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No. EXPEDIENTESNCC.F.013
MíCIVHDAF-C!W202e0042

No. DOCUMENTO

MICMDAF-CM-2026^2
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

17 de abril de 2026

Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

CONVOCATORIA A PROCESO DE CONTRATACIÓN MENOR

Referencia del Procedimiento: MlCM-DAF"CM’2Q26-0042

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO

El Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes en cumplimiento de las disposiciones de Ley Núm. 47-25, de

Contrataciones Públicas, de fecha veintiocho (28) de julio de! dos mil veinticinco (2025), y su Reglamento de

Aplicación contenido en el Decreto 52-26, de fecha veintiocho (28) de enero del año dos mil veintiséis (2026),

convoca a todos los interesados a presentar propuestas referentes a la contratación para la “Contratación de

Servicios para la Inspección, Mantenimiento, Recarga y Reparación de Extintores de la Torre MICM ●

Proceso en cumplimiento Decreto 617-22, Política de Compras Verdes y SGA del MICM”.

Los interesados en retirar las (Especificaciones Técnicas/ Fichas Técnicas o Términos de Referencia), deberán
solicitar via correo electrónico comprasvcontrataciones@micm.qob.do, o descargarlo de la página Web de la
institución vi/ww.micm.qob.do o del Portal de la DGCP v/ww.dqcp.qob.do. a los fines de la elaboración de sus

propuestas. El costo estimado para la contratación es de RD$600,000.00 (Seiscientos Mil Pesos Dominicanos

con 00/100).

Las ofertas serán recibidas a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) o en formato físico:

sobres cerrados y debidamente identificados, siendo depositados en el Departamento de Compras y Contrataciones

del MICM ubicado en el 2do. Piso de la Torre integral MICM en la Avenida 27¿e Febrero No. 306. Bella Vista

hasta las 10:00 am del viernes (1) de mayo del año 2026,

Director AdministrativáA^

7 5^

%A
ii-pBíj- r

Tone .MICM Avenida 27 de Fcbiero 306 Bella Visra Apartado Postal 1012! Santo Dominfio República Dominicana

I tL¿FÜNÜ bü2 08b bl/! UbbDb 8L iNIfcRIÜR 809 200 b1/l MICM.GOO.DO


